
Cuarta.—Los actúales Médicos del Registro Civil de Murcia 
podrán, a su voluntad entrar en la nueva distribución de ser
vicios o conservar la demarcación que tienen en tanto lo per
mitan las necesidades del servicio. En este último caso la dis
tribución se llevará a cabo cuando quede vacante la plaza que 
actualmente sirve quien haya manifestado su voluntad de con
servar su demarcación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.

LAVILLA ALSINA

Ilmos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros 
y del Notariado.

7600 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Quiroga 
Valdés la sucesión en el título de Marqués de San
ta María del Villar.

Don José Quiroga Valdés ha solicitado la sucesión en el título 
de Marqués de Santa María del Villar, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Diego Quiroga y Losada, lo oue se anuncia 
por el plazo de treinta días, contados a partir de' la publicación 
de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título 

Madrid, 22 de febrero de 1977 —El Subsecretario Rafael 
Mendizábal Allende.

7601 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Ignacio de 
Silva y Mora la sucesión, por distribución, en el 
título de Marqués de las Torres.

Don Ignacio de Silva y Mora ha solicitado se expida a su 
favor Carta de Sucesión en el título de Marqués de las Torres, 
a consecuencia de distribución verificada por su padre, don 
Jaime de Silva y Agrela, actual poseedor de la merced, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos de los 
artículos 6.° y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábal Allende.

7602 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitado por don Jaime de 
Silva y Mora la sucesión, por distribución, en el 
título de Conde de Salinas.

Don Jaime de Silva y Mora ha solicitado se expida a su 
favor Carta de Sucesión en el título de Conde de Salinas, a 
consecuencia de distribución verificada por su padre, don Jaime 
de Silva y Agrela, actual poseedor de la merced, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos de los 
artículos e.° y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábal Allende.

7603 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Fabiola de 
Silva y Mora la sucesión, por distribución, en el 
título de Marqués de Rupit.

Doña Fabiola de Silva y Mora ha solicitado se expida a su 
favor Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Rupit, 
a consecuencia de distribución verificada por su padre, don 
Jaime de Silva y Agrela, actual poseedor de la merced, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos de los 
artículos 0.° y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1012, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábal Allende.

7604 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Francisco 
Javier de Silva y Mora la sucesión, por distribu
ción, en el titulo de Vizconde de Alquerforadat.

Don Francisco Javier de Silva y Mora ha solicitado se expida 
a su favor Carta de Sucesión en el título de Vizconde de Alquer
foradat, a consecuencia de distribución verificada por su padre,

don Jaime de Silva y Agrela, actual poseedor de la merced, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos de 
los artículos 6.° y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para ñus puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábal Allende.

MINISTERIO DE HACIENDA

7S05 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se 
autoriza la Delegación para España de «N. V. Assu- 
rantie Maatchappij de Nederlanden van 1845» 
(E-89) para operar en el seguro de cristales.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de 
«N. V. Assurantie Maatchappij de Nederlanden van 1845» (E-89), 
en solicitud de autorización para operar en el seguro de cris
tales y aprobación de la proposición, póliza, bases técnicas y 
tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ése Centro directivo y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de enero d 1977.—P. D., el Director general de 

Segures, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7606 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se 
autoriza provisionalmente a «Meridiano, S. A., 
Compañía Española de Seguros» (C-494) para ope
rar en el seguro de responsabilidad civil general.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de «Meridiano, S. A., Compañía 
Española de Seguros» (C-494), en solicitud de autorización para 
operar en el seguro de responsabilidad civil general y apro
bación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente 
a lo interesado por ¡a indicada Entidad, debiendo remitir anual
mente a este Centro un estado comparativo de la sinicstrali- 
dad real y prevista.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1977.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7607 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza la ampliación de actividades a la Entidad 
«Erpin, S. A. de Seguros» (C-539).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Erpin, S. A. de Seguros», do
miciliada en Madrid, en solicitud de autorización para ope
rar en el seguro de responsabilidad civil de riesgos nucleares 
y en el de daños propios de instalaciones nucleares, y apro
bación de las proposiciones, pólizas. Dases técnicas y tarifas, a 
cuyo fin acompaña la documentación pertinente,

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a prepuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7608 ORDEN de 19 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza la Entidad «Sureste, S. A.» (C-517), para 
operar en los seguros de transportes (aéreo, terres
tre, marítimo y de cascos) y responsabilidad civil 
general.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sureste, S. A.» (C-517), en 
solicitud de autorización para operar en los seguros de transpor
tes (aéreo, terrestre, marítimo y de cascos) y responsabilidad



civil general, y aprobación de los nuevos Estatutos de la Enti
dad, así como de las proposiciones, pólizas, bases técnicas y 
tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I„

Ese Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad, respecto a los seguros-y documenación 
antes mencionados, autorizando, además, a la misma, para 
poder utilizar en su documentación como’ cifras de capital 
suscrito y desembolsado las de 50.000.000 de pesetas y 25.500.000 
pesetas/respectivamente.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño. Escudero.

■limo. Sr. Director general de Seguros.

7609 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
dispone la ejecución en sus propiso términos de la 
sentencia del Tribunal Supremo de fecha 20 de 
enero de 1977, recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 502.285, promovido por don 
Casimiro Sanz Alonso.

limo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en- el recurso contencioso-administrativo número 502.285, inter
puesto por don Casimiro Sanz Alonso, ha dictado sentencia en 
20 de enero de 1977, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallamos: Que al estimar el recurso oontencioso-adminis- 
tratlvo interpuesto por el Ingeniero Anónomo don Casimiro 
Sanz Alonso, declaramos su derecho a que se le reconozcan, 
a efectos de trienios, los servicios prestados como tal Ingenie
ro Agrónomo en el Servicio de Amillaramiento de la Provincia 
de Salamanca desde el doce de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco hasta el quince de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, con efectos económicos desde el uno de enero 
de mil novecientos setenta y tres, debiendo la Administración 
adoptar las medidas y providencias necesarias para la debida 
efectividad de tal reconocimiento; sin imposición, de las costas 
causadas en este proceso.»

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 105 de la Ley de- 27 de diciembre de 1956, ha acor
dado que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1977.—P.- D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7610 ORDEN de 2 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, recaída 
en el recurso número 516/75, promovido por el 
Procurador señor Sánchez Malingre, en nombre y 
representación de don Fausto Herrera Roca y otros 
Conductores y Obreros del Parque Móvil ministe
rial.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 516/75, interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
señor Sánchez Kaüngre, en nombre y representación de don 
Fausto Herrera Roca y otros Conductores y Obreros del Orga
nismo autónomo Parque Móvil ministerial, contra Resolución 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, del Minis
terio de Hacienda, de 20 de mayo de 1976, que denegó a los 
actores su petición de gratificaciones por calificación técnica 
y plena dedicación, la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de- Madrid ha dictado sen
tencia con fecha 19 de enero de 1977, en cuya parte dispositiva 
se dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo formulado por don Fausto Herrera Roca y demás 
señores citados en el encabezamiento de esta sentencia, contra 
la Resolución de la Dirección- General del Patrimonio del 
Estado, del Ministerio de Hacienda, de veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco, que denegó a los actores su peti
ción de gratificaciones por calificación técnica y plena dedica
ción, por estar ajustadas a derecho; todo ello sin costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrqtiva,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

7611 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 9, 
concedida al Banco Pastor para su apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos, 
en los establecimientos que se citan.

, Visto el escrito formulado por el Banco Pastor, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
9 concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considera ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Hospitalet, sucursal en avenida Masnóu. 55 bis, a la que se 

asigna el número de identificación 08-65-05.

Demarcación de Hacienda de Pontevedra
Isla de Arosá,, sucursal en calle de, la Palmera, sin número, 

a la que se asigna el número de identificación 36-03-34.

Demarcación de Hacienda de Vigo
Vigo, agencia en Estanislao Núñez, 1, a la que se asigna 

el número de identificación 54-04-05.

Demarcación de Hacienda de Orense -
Orense, agencia en Ervedelo, 82, a la que se asigna el 

número de identificación 32-01-27.

Demarcación de Hacienda de La Coruña
Altos del Castaño, agencia en avenida del Generalísimo, sin 

número, a la que se asigna el número de identificación 15-04-65.

Madrid, 24 de febrero de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

7612 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 97, 
concedida al Banco del Norte para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos, en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco del Norte, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
97 concedida el 18 de septiembre de 1967 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Haaienda de Madrid
Alcorcón, sucursal en Colón, 21, a la que se asigna el nú

mero de identificación 28-38-09.
Leganés, sucursal en Teniente General Musiera, 4, a la que 

se asigna el número de identificación 28-38-10.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bilbao, sucursal en General Corifcha, 25, a la que se asigna 
el número de identificación 48-43-01.

Demarcación de Hacienda de Santander
Los Corrales de Buelna, sucursal en plaza del Generalísi

mo, 4 y 5, a la que sé asigna el número de identificación 
39-17-03.

Remoja, sucursal en Generalísimo Franco, 30, a la que se 
asigna el número de identificación 39-17-04.

Demarcación de Hacienda de Oviedo

Oviedo, sucursal en avenida de Gelicia, 10, a la que se 
asigna el número de identificación 33-09-05.

Demarcación de Hacienda de Vigo
Vigo, sucursal en República Argentina, 23, a la que se asig

na el número de identificación 54-31-01.

Madrid, 24 de febrero de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.


